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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 6 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en Málaga, por el que se hace pública relación de solicitantes de ayudas para la renta básica 
de emancipación a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de resoluciones a los interesados que se 
relacionan en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio, significándoles que, en el plazo de diez 
días hábiles contados desde la publicación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación Territorial de 
Fomento, Vivienda, Turismo y comercio de Málaga (c/ compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23), pudiendo conocer 
el contenido íntegro del acto.

contra las mencionadas Resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso de 
potestativo de reposición ante el ilmo. Sr. Delegado Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la presente publicación, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, así mismo, podrán interponer recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sala de lo contencioso-Administrativo de 
esta provincia), en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente publicación, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 26 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa.

EXPEDiEnTE APELLiDoS noMBRE Dni/niE
RBE-01-269/08 BEnÍTEZ cAno JuAnA AMELiA 48904077M
RBE-01-1739/08 RuiZ PÉREZ noELiA 71269618R
RBE-01-1969/08 PÉREZ BuEno JuAn AnTonio 31719236M
RBE-01-2942/08 PARRA cARMonA iREnE 74910588W
RBE-01-3489/08 VELA JiMÉnEZ DAniEL 74927095H
RBE-01-5287/08 GonZÁLEZ oLiVA MARÍA AuXiLiADoRA 74929532V
RBE-01-9306/08 PARDo PEÑA JoSE LuiS 71265352J
RBE-01-9989/08 ScHiDLoWSKi SARuBBi DiEGo SEBASTiÁn X4981614K
RBE-01-10270/08 coGoLLoS ÚBEDA EVA 20832170n
RBE-01-10578/08 PRADAS RuiZ RoSARio 14621621S
RBE-01-11490/08 RuÍZ BLAnco ALFonSo 53543511V
RBE-01-14531/08 MARTÍn GonZÁLEZ YÉSicA 76035458B
RBE-01-14532/08 DE VEGA DAZEo MARÍA VicToRiA 79044283E
RBE-01-14922/08 FERnÁnDEZ ESPinoSA SARA 77470773B
RBE-02-16660/08 FASSi MEcHAcHTi nAYLAE 53216656S
RBE-01-18028/08 cARRAScoSA RuiZ MAnuEL JESÚS 75102262V
RBE-01-19951/08 nAVARRo FERnÁnDEZ FRAnciSco 74840867V
RBE-01-108/09 BuSToS cEniZo RAFAEL 44368290W
RBE-01-1335/09 GiL cuEnA MAnuEL 34780157V
RBE-01-1471/09 ALMuDEnA PADiLLA BÁRBARA 74865729Q
RBE-01-2157/09 ÁLVAREZ AGuiLERA cRiSTinA 75158218Z
RBE-01-5193/09 FERnÁnDEZ SÁncHEZ JESÚS 74916213S

RBE-01-7833/09 DiLiGEnciA LoZAno BEnÍTEZ cRiSTÓBAL 79017459Q
RBE-01-9131/09 SERRAno PARRALEJo inÉS MARÍA 80061463G
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EXPEDiEnTE APELLiDoS noMBRE Dni/niE
RBE-01-1587/10 MARTÍn PALoMo DoLoRES 26810393Y

RBE-01-1666/10 DiLiGEnciA ToRRiJoS MoncAYo MARÍA RocÍo 71218939Z
RBE-01-8174/10 SÁncHEZ SÁncHEZ inMAcuLADA concEPciÓn 48901542T

RBE-01-6021/11 DiLiGEnciA MARTÍnEZ PAREJA BEATRÍZ 74895981T
RBE-01-6408/11 GonZÁLEZ cALERo iVÁn 30968371K

RBE-01-7070/11 DiLiGEnciA GARcÍA SÁncHEZ PATRiciA 26810305X
RBE-03-7716/11 AZouGGAcH MoHAMMED X4797772H
RBE-01/8879/11 cAMAcHo RAMÍREZ MARÍA EnDi 74895933K

RBE-01-9792/11 DiLiGEnciA MARTÍn cRuZ MARÍA DESEADA 74838759W

Málaga, 6 de enero de 2013.- El Delegado, Manuel García Peláez.

00
02

00
76


